
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
CIÉNAGA – MAGDALENA  

 
TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

 
 
REF.: PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA PROMOVIDO POR 
EDUARDO ENRIQUE y ROSA MARÍA GARGIOLI PIEDRIZ CONTRA C.I. 
ANDIMINERALS S.A.S.  RAD. N° 47189-31-53-002-2020-00043. 
 

El suscrito Secretario del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ciénaga – 
Magdalena, en cumplimiento del artículo 110 del Código General del Proceso, fija 

en Secretaría y en la página web de la rama HOY SEIS (6) DE OCTUBRE DE 
2.020 A LAS 8:00 A.M., por el término de un (1) día el recurso de reposición 

y en subsidio apelación propuestos contra el auto adiado 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2.020. 
 
 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 

 

La presente lista se desfija HOY SEIS DE OCTUBRE DE 2.020 A LAS 5:00 
P.M.  

 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 

 

De conformidad con los artículos 319 y 326 del C.G.P., se mantiene en traslado a 

las partes el escrito de reposición y en subsidio apelación presentado contra el 

auto fechado 24 DE SEPTIEMBRE DE 2.020, en la Secretaría del Despacho y 

en la página web de la rama, por el término de tres (3) días, contados a partir de 

hoy SIETE DE OCTUBRE DE 2.020 A LAS 8:00 A.M.  

 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 

 

El término anterior vence hoy 9 DE OCTUBRE DE 2.020 A LAS 5:00 P.M. 
 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 
 
 

Referencia:   Proceso de Restitución de Tenencia.  
  Rad. N° 47-189-31-53-002-2020-00043-00. 

Demandantes: EDUARDO ENRIQUE y ROSA MARÍA GARGIOLI PIEDRIZ. 
Demandado:    C.I. ANDIMINERALS S.A.S. 
 
 
Ciénaga, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 
 
 
Atendiendo al principio de economía procesal y aún sin encontrar la 
documentación necesaria para dilucidar si existe o no fundamento en la 
remisión por competencia que hiciere el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Ciénaga a los Juzgados Civiles del Circuito, se dictó el proveído 
inadmisorio el 10 de septiembre del cursante, concediéndole a la parte 
demandante 5 días –plazo legal- para subsanar los defectos hallados. 
 
El mandatario judicial de la parte actora en forma oportuna, contesta al 
requerimiento el 18 de septiembre siguiente, subsanando cuatro de las cinco 
irregularidades detectadas; persistiendo la referida al certificado catastral del 
bien inmueble Finca San Judas, el cual es necesario para la determinación de 
la competencia – art. 26 No. 6º parte final del CGP. 
 
Siendo este dato requerido por el legislador, para fijar la competencia de los 
procesos referidos a la restitución de un bien inmueble, recayendo en el 
accionante acatar los requisitos formales de la demanda al instante de su 
presentación, sin que sea excusa la imposibilidad de allegar el documento dentro 
del término procesal para corregirla, no queda alternativa distinta a RECHAZAR 
el libelo incoatorio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva.  
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por ESTADO ELECTRÓNICO1; 
ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 
relacionada con este trámite, ÚNICAMENTE será recibida en el correo 
institucional: j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las 
medidas transitorias de salubridad públicas, adoptadas por el Consejo Superior 
de la Judicatura en Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de Marzo, PCSJA20- 11518 
del 16 de Marzo, PCSJA20-11521 del 19 de Marzo, PCSJA20- 11532 del 11 de 
Abril, PCSJA20-11546 del 25 de abril, PCSJA20-11549 del 7 de mayo; 
PCSJA20-11556 del 22 de Mayo; PCSJA20-11567 del 5 de junio; PCSJA20-
11581 del 27 de junio de 2020; PCSJA20-11623 del 28 de agosto y PCSJA20-
11629 del 11 de septiembre de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA 
Jueza 

 
 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47


Firmado Por:

 

 

ANDREA     CAROLINA SOLANO    GARCIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CIENAGA-MAGDALENA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2f4109b7ad94ac6bed9570c922ae98e220848a41a87dfa57713448aa3d0b78a

Documento generado en 24/09/2020 10:31:43 p.m.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO   

CIÉNAGA – MAGDALENA  
 

ESTADO NUMERO CUARENTA Y OCHO (48) DEL VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

RADICADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) FECHA DE AUTO 
2018-00040 REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL 
UBALDINA PAREJO PÉREZ BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE 

BOGOTÁ y OTROS 
24-09-2020 

2018-00050 VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

JENIFFER TATIANA OSORIO 
REYES Y OTROS 

HERIBERTO PINTO HERNÁNDEZ Y 
OTROS 

24-09-2020 

2020-00043 RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA 

EDUARDO ENRIQUE y ROSA 
MARÍA GARGIOLI PIEDRIZ 

C.I. ANDIMINERALS S.A.S. 24-09-2020 

 
Hoy veinticinco (25) de septiembre de 2020 se fija el estado No. 48, para notificar a las partes que no lo hicieron personalmente. 
 

 
ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ. 

Secretario. 
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ALLEGO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
David Vives <vives.defensoria@gmail.com>
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1 archivos adjuntos (11 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y APELACION.pdf;

Señores
OFICINA DE APOYO JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
C.I. ANDIMENERALS S.A.
E.   S.     D.

Cordial saludo;

A sus pertinentes Despacho remito recurso para los fines referenciado en la estructura de su asunto.

Gracias por la importancia al mismo.

De ustedes, atentamente
,

DAVID ALFONSO VIVES IBARRA
Apoderado














































































